
NORMATIVA APLICABLE A LA ENTIDAD 

 

 LEY ORGANICA DE PROTECCION DE DATOS 15/99 

 LEY 31/95 PRVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 REAL DECRETO 513/2017 REGLAMENTO INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS 

 REAL DECRETO 39/97 REGLAMENTO SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

 REAL DECRETO 1720/2007 PROTECCIÓN DE DATOS 

 REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS 679/2016 

 NORMATIVA APLICABLE ENVASES ALIMENTICIOS E-E y MA_EPS 

 REGLAMENTO 10/2011 PLÁSTICO CONTACTO 

 REGLAMENTO 2023/2006 SOBRE BPF 

 REGLAMENTO CE 1935/2004 MATERIALES EN CONTACTO CON ALIMENTOS 

 UNE-EN_15593/2008 GESTIÓN DE LA HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN DE LOS 
ENVASES PARA PRODUCTOS ALIMENTÍCIOS 

 DECRETO 51/1995 PEQUEÑO PRODUCTO RESIDUOS PELIGROSOS 

 LEY 22/2011 RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 

 REAL DECRETO 598/2015 CAMBIOS NORMATIVA PRL, SEÑALIZACIÓN 

 ORDEN APA/1076/2018, DE 11 DE OCTUBRE REQUISITOS FITOSANITARIOS 
IMPORTACIÓN DE MADERA 

 REGLAMENTO N305/2011 DE 9 DE MARZO 2011 COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

 REAL DECRETO 866/2008 PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS 

 REGLAMENTO 2019/1338 PLÁSTICO EN CONTACTO CON ALIMENTOS 

 REGLAMENTO 2016/1416 MATERIALES Y OBJETOS PLÁSTICOS EN CONTACTO 
CON ALIMENTOS 

 REGLAMENTO Nº 157/2014 DE 30 DE OCTUBRE 2013 CONDICIONES PARA 
PUBLICAR EN UNA PÁGINA WEB UNA DECLARACIÓN DE PRESTACIONES 
SOBRE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

 REAL DECRETO 2060/2008 DE 12 DE DICIEMBRE REGLAMENTO DE EQUIPOS A 
PRESIÓN 

 REAL DECRETO 842/2002 DE 2 DE AGOSTO REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO 
PARA BAJA TENSIÓN E INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 

 REAL DECRETO 337/2014 DE 9 DE MAYO REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES 
TECNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELECTRICAS DE 
ALTA TENSION Y SUS INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS 

 LEY 19/2013 DE 9 DE DICIEMBRE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA Y BUEN GOBIERNO 

 REAL DECRETO 553/2020 DE 2 DE JUNIO REGULACION TRASLADO DE 
RESIDUOS EN EL INTERIOR DEL TERRITORIO DEL ESTADO 

 LEY 7/2022, DE 8 DE ABRIL, DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS PARA 
UNA ECONOMÍA CIRCULAR 


